RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002558, Ent. N° 7295/13. y 114/14.)

VISTO: la nota Nº 28.200 remitida por la Junta Departamental de Montevideo relacionada con la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo, a regir a partir del 1º de Enero de 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.13, emitió el Dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3). 3.2), 3.4), 3.5), 3.6); 4.2) y 4.3);

 2) que por Decreto Nº 34.853 de fecha 25.10.13. la Junta Departamental dispuso no aceptar ninguna de las observaciones formuladas por este Tribunal, y aprobar el referido Proyecto de Decreto de Modificación Presupuestal;
3) que por Resolución Nº 12.048 de fecha 25.10.13, el Legislativo Departamental dispuso remitir las actuaciones a consideración de la Asamblea General, y este Tribunal en Sesión de fecha 06.11.13, acordó  tomar conocimiento y señalar que una vez resuelta por la Asamblea General las discrepancias, o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental debía comunicar la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal;

4) que en esta oportunidad se remite nota Nº 28.200 mediante la cual la Junta Departamental de Montevideo, comunica que con fecha 17.12.13 la Presidencia de la Asamblea General, expresa que ha vencido el plazo para la consideración del expediente mediante el cual no se aceptaron las observaciones formuladas por este Tribunal, a la Modificación Presupuestal de referencia, sin que la Asamblea se haya expedido al respecto, por lo cual dicha Modificación se da por sancionada, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: que se ha cumplido el procedimiento previsto en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que se tiene por sancionada la Modificación Presupuestal de referencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento; y
2) Comunicar   esta  Resolución  a  la  Junta  Departamental e Intendencia de

    Montevideo.
cr

